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(Caracas, Venezuela. RedacciÃ³n Sumarium).- Ante el vencimiento del perÃodo de las rectoras del Consejo Nacional
EÃ±ectoral (CNE) Socorro HernÃ¡ndez y Tania Dâ€™ Amelio, el prÃ³ximo 3 de diciembre, la Asamblea Nacional intenta
avanzar en lo que en teorÃa es un hecho constitucional, pero que promete ser el apogeo de la crisis institucional que
existe en el paÃs desde el pasado 5 de enero.



El artÃculo 296 de la ConstituciÃ³n es claro al seÃ±alar que las autoridades del Poder Electoral â€œserÃ¡n designados por la
Asamblea Nacional con el voto de las dos terceras partes de sus integrantesâ€•



La constituciÃ³n establece que las autoridades del Poder Electoral serÃ¡n designadas por la AN, pero con el voto de las
dos terceras partes: 112 diputados que la MUD no posee sin los tres representantes de Amazonas suspendidos por el
Tribunal Supremo de Justicia.



El abogado constitucionalista Juan Luis NÃºÃ±ez explicÃ³, al diario Panorama, que la Sala Constitucional es la mÃ¡xima
intÃ©rprete de la Carta Magna y que si la MUD no cuenta con las dos terceras partes de los integrantes no puede elegir a
los rectores.



â€œEso terminarÃ¡ en el TSJ porque no tienen la mayorÃa ni la van a conseguir, lo que pasa es que todo esto es un juego
de presiones. Estamos frente a un conflicto de poderes. Las sentencias del TSJ tienen que ser acatadas, los diputados
de Amazonas estÃ¡n suspendidos y estÃ¡n sometidos a juicio. Es una actitud de rebeldÃa frente el Tribunal incorporarlos,
es gravÃsimo que los demÃ¡s poderes pÃºblicos no acaten al Tribunal. EstÃ¡n tomando decisiones que abiertamente
contrarÃan la ConstituciÃ³nâ€•, recalcÃ³.



Uno de los rectores debe ser postulado por las facultades de Ciencias JurÃdicas y PolÃticas de las universidades
nacionales, y el otro, por el Poder Ciudadano (DefensorÃa, FiscalÃa y la ContralorÃa General de la RepÃºblica).



Roberto Abdul, presidente de la ONG SÃºmate, opinÃ³ que a la oposiciÃ³n le queda consensuar, ponerse de acuerdo con
el oficialismo para escoger a las autoridades. â€œSi no hay acuerdo hay posibilidad de que vaya para el TSJ la decisiÃ³nâ€•, e
insistiÃ³ en que la oposiciÃ³n â€œtiene que ir jugando, porque no pueden permitir que la falta de esos tres diputados le
paralicen todo lo que vienen haciendo, y que sean los otros (Psuv) los que metan al TSJâ€•.
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